
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240118 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TEL5 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX 5130.1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2 , COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
8.5 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2150199000 150 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/016/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA EXCELSIOR ABRIL 

OBSERVACIONES 

Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Descrl ción 

Adquisición de periódicos y revistas, mediante contrato abierto. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Comercializadora de Medios Impresos Aguilar, S.A. de C.V. recibida con fecha 9 de 
abril de 2024. 

Monto autorizado: 
Monto mínimo: $349,911 .00 No Causa LV.A. 
Monto máximo: $553,894.00 No Causa LV.A. 

Cantidades autorizadas: 
Cantidad mínima: 20,298 
Cantidad máxima: 31 ,255 

El monto del contrato del mes de abril corresponde a la mitad de los máximos. 

Periodo de entrega: Del 16 de abril al 31 de diciembre de 2024. Previa comunicación con el 
administrador def contrato. No se deberá exceder la cantidad máxima de bienes solicitados. 

Lugar de entrega: 
Edificio Chimafpopoca: Calle Chimalpopoca No. 112, colonia Centro de la Ciudad de México, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México. De lunes a domingos y dias festivos 
Primer envio: 2:40 a.m. 
Segundo envio: a más tardar a las 5:00 a.m. 

Forma de pago: 
En mensualidades vencidas, a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los 
requisitos fiscales. 
En términos de los Articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 
Meaiante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de entrega: Del 16 de abril al 31 de diciembre de 2024. Previa comunicación con el 
administrador del conlrato. No se deberá exceder la cantidad máxima de bienes solicitados. 
2. Fecha de inicio: 16 de abril de 2024. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2024. 
4. Ti o de rocedimiento: Concurso Público Sumario. 

P. Unitario 
22.00 

lm orte Total 
3,300.00 

CONTINUA 
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PODER. JUDICIAL DE. LA F'EOE.RACION 
,Uf'!'lf •v. ci;;r; rc Ot' ,NSrn;·Atf L~H.:.Ct.J.'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. I AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2 , COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
5. Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/016/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Organo que autoriza: Dirección General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 15 de abril de 2024 
10. Sesión CASOD: No a~lica. 
11. Unidad responsable: 4310945S0010001 
12. Partida presupuestaria: 21501 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-094 (1 124000094) 
14. Area solicitante: Dirección General de Comunicación Social 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Coordinación Administrativa de la Dirección 
General de Comunicación Social 

20 2150199000 210 PZA EL UNIVERSAL ABRIL 22.00 4,620.00 

30 2150199000 60 PZA EL SOL DE MÉXICO ABRIL 12.00 720.00 

40 2150199000 60 PZA LA PRENSA ABRIL 12.00 720.00 

50 2150199000 50 PZA OVAC IONES ABRIL 9.00 450.00 

60 2150199000 175 PZA LA JORNADA ABRIL 12.00 2,100.00 

70 2150199000 140 PZA EL FINANCIERO ABRIL 12.00 1,680.00 

80 2150199000 155 PZA MILENIO DIARIO ABRIL 17.00 2,635.00 

90 2150199000 100 PZA CRÓNICA ABRIL 12.00 1,200.00 

100 REFORMA ABRIL 35.00 5,950.00 

11 O EL GRÁFICO ABRIL 10.00 800.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP. 06000, MEXIC0 D.F. 
TEL5 411 ~1000 EXT. 5704 5710. 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO O,F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

5024011 8 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AG UILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, C IUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
120 2150199000 132 PZA EL ECONOMISTA ABRIL 17.00 2,244.00 

130 2150199000 76 PZA REPORTE ÍNDIGO ABRIL 12.00 912.00 

140 2150199000 107 PZA EL HERALDO DE MÉXICO ABRIL 12.00 1,284.00 

150 2150199000 57 PZA LA RAZÓN ABRIL 12.00 684.00 

160 2150199000 42 PZA DIARIO IMAGEN ABRIL 10 .00 420.00 

170 2150199000 35 PZA UNO MÁS UNO ABRIL 5.00 175.00 

180 2150199000 7 PZA PROCESO ABRIL 80.00 560.00 

190 2150199000 7 PZA NEXOS ABRIL 75.00 525.00 

200 2 150199000 7 PZA LETRAS LIBRES ABRIL 90.00 630.00 

210 2150199000 15 PZA VÉRTIGO ABRIL 55.00 825.00 

220 2150199000 300 PZA EXCÉLSIOR MAYO 22.00 6,600.00 
OBSERVACIONES 

230 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL MAYO 22.00 9,240.00 

240 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO MAYO 12.00 1,440.00 

250 2 150199000 120 PZA LA PRENSA MAYO 12.00 1,440.00 

OVACIONES MAYO 9.00 900.00 

LA JORNADA MAYO 12.00 4,200.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ Na. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR. S.A . DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2 , COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, C IUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENC IA BANCARIA C PSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX . 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

280 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO MAYO 12.00 3,360.00 

290 2 150199000 310 PZA MILENIO DIARIO MAYO 17.00 5,270.00 

300 2150199000 200 PZA CRÓNICA MAYO 12.00 2,400.00 

310 2150199000 340 PZA REFORMA MAYO 35.00 11 ,900.00 

320 2 150199000 160 PZA EL GRÁFICO MAYO 10.00 1,600.00 

330 2150199000 265 PZA EL ECO NOMISTA MAYO 17.00 4.505.00 

340 2 150199000 152 PZA REPORTE ÍNDIGO MAYO 12.00 1,824.00 

350 2150199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO MAYO 12.00 2,580.00 

360 2150199000 115 PZA LA RAZÓN MAYO 12.00 1,380.00 

370 2 150199000 85 PZA DIARIO IMAGEN MAYO 10.00 850.00 

380 2 150199000 70 PZA UNO MÁS UNO MAYO 5.00 350.00 

390 21 50199000 15 PZA PROCESO MAYO 80.00 1.200.00 

400 2150199000 15 PZA NEXOS MAYO 75.00 1,125.00 

4 10 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES MAYO 90.00 1.350.00 

VÉRTIGO MAYO 55.00 1.650.00 

EXCÉLSIOR JUNIO 22.00 6 ,600.00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2 , COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX. 

Pos_ Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl ción P. Unitario lm orte Total 

440 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL JUNIO 22.00 9,240.00 

450 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO JUNIO 12.00 1,440.00 

460 2150199000 120 PZA LA PRENSA JUNIO 12.00 1,440.00 

470 2150199000 100 PZA OVACIONES JUNIO 9.00 900.00 

480 2150199000 350 PZA LA JORNADA JUNIO 12.00 4,200.00 

490 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO JUNIO 12.00 3,360.00 

500 2150199000 310 PZA MILENIO DIARIO JUNIO 17.00 5,270.00 

510 2150199000 200 PZA CRÓNICA JUNIO 12.00 2,400.00 

520 2150199000 340 PZA REFORMA JUNIO 35.00 11 ,900.00 

530 2150199000 160 PZA EL GRÁFICO JUNIO 10.00 1,600.00 

540 2150199000 265 PZA EL ECONOMISTA JUNIO 17.00 4,505.00 

550 2150199000 152 PZA REPORTE ÍNDIGO JUNIO 12.00 1,824.00 

560 2150199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO JUNIO 12.00 2,580.00 

570 2150199000 115 PZA LA RAZÓN JUNIO 12.00 1.380.00 

DIARIO IMAGEN JUNIO 10.00 850.00 

UNO MÁS UNO JUNIO 5.00 350.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Artlculo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

600 2150199000 15 PZA PROCESO JUNIO 80.00 1,200.00 

610 2150199000 15 PZA NEXOS JUNIO 75.00 1,125.00 

620 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES JUNIO 90.00 1,350.00 

630 2150199000 30 PZA VÉRTIGO JUNIO 55.00 1,650.00 

640 2150199000 300 PZA EXCÉLSIOR JULIO 
OBSERVACIONES 

22.00 6,600.00 

650 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL JULIO 22.00 9.240.00 

660 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO JULIO 12.00 1,440.00 

670 2150199000 120 PZA LA PRENSA JULIO 12.00 1,440.00 

680 2150199000 100 PZA OVACIONES JULIO 9.00 900.00 

690 2150199000 350 PZA LA JORNADA JULIO 12.00 4,200.00 

700 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO JULIO 12.00 3,360.00 

710 2150199000 310 PZA MILENIO DIARIO JULIO 17.00 5,270.00 

720 2150199000 200 PZA CRÓNICA JULIO 12.00 2,400.00 

REFORMA JULIO 35.00 11,900.00 

EL GRÁFICO JULIO 10.00 1,600.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

s001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2 , COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, C IUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl ción P. Unitario lm orte Total 
750 2150199000 265 PZA EL ECONOMISTA JULIO 17.00 4.505.00 

760 2150199000 152 PZA REPORTE INDIGO JULIO 12.00 1,824.00 

770 2150199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO JULIO 12.00 2,580.00 

780 2150199000 115 PZA LA RAZÓN JULIO 12.00 1,380.00 

790 2150199000 85 PZA DIARIO IMAGEN JULIO 10.00 850.00 

800 2150199000 70 PZA UNO MÁS UNO JULIO 5.00 350.00 

810 2150199000 15 PZA PROCESO JULIO 80.00 1,200.00 

820 2150199000 15 PZA NEXOS JULIO 75.00 1,125.00 

830 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES JULIO 90.00 1,350.00 

840 2150199000 30 PZA VÉRTIGO JULIO 55.00 1,650.00 

850 2150199000 300 PZA EXCÉLSIOR AGOSTO 22.00 6,600.00 
OBSERVACIONES 

860 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL AGOSTO 22.00 9,240.00 

870 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO AGOSTO 12.00 1,440.00 

LA PRENSA AGOSTO 12.00 1,440.00 

OVACIONES AGOSTO 9.00 900.00 

ZA LA JORNADA AGOSTO 12.00 4,200.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. D F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TEL5. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR. S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 11 2 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario lm orte Total 

910 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO AGOSTO 12.00 3,360.00 

920 2150199000 310 PZA MILENIO DIARIO AGOSTO 17.00 5,270.00 

930 2150199000 200 PZA CRÓNICA AGOSTO 12.00 2,400.00 

940 2150199000 340 PZA REFORMA AGOSTO 35.00 11,900.00 

950 2150199000 160 PZA EL GRÁFICO AGOSTO 10.00 1,600.00 

960 2150199000 265 PZA EL ECONOMISTA AGOSTO 17.00 4,505.00 

970 21 50199000 152 PZA REPORTE ÍNDIGO AGOSTO 12.00 1,824.00 

980 21 50199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO AGOSTO 12.00 2,580.00 

990 2150199000 115 PZA LA RAZÓN AGOSTO 12.00 1,380.00 

1000 2150199000 85 PZA DIARIO IMAGEN AGOSTO 10.00 850.00 

1010 2150199000 70 PZA UNO MÁS UNO AGOSTO 5.00 350.00 

1020 2150199000 15 PZA PROCESO AGOSTO 80.00 1,200.00 

1030 2150199000 15 PZA NEXOS AGOSTO 75.00 1,125.00 

1040 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES AGOSTO 90.00 1,350.00 

VÉRTIGO AGOSTO 55.00 1,650.00 

EXCÉLSIOR SEPTIEMBRE 22.00 6,600.00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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POO~~ JUDICIAL Ol LA F[OEN"-CION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000EXT. 5704. 5710 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ. C IUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 . Cuauhtemoc CDMX 06080, MX. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario lm orte Total 

1070 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL SEPTIEMBRE 22.00 9,240.00 

1080 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO SEPTIEMBRE 12.00 1,440.00 

1090 2150199000 120 PZA LA PRENSA SEPTIEMBRE 12.00 1,440.00 

1100 2150199000 100 PZA OVACIONES SEPTIEMBRE 9.00 900.00 

1110 2150199000 350 PZA LA JORNADA SEPTIEMBRE 12.00 4,200.00 

1120 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO SEPTI EMBRE 12.00 3,360.00 

1130 2150199000 310 PZA MILENIO DIARIO SEPTIEMBRE 17.00 5.270.00 

1140 2150199000 200 PZA CRÓNICA SEPTIEMBRE 12.00 2,400.00 

1150 2150199000 340 PZA REFORMA SEPTIEMBRE 35.00 11 ,900.00 

1160 2150199000 160 PZA EL GRÁFICO SEPTIEMBRE 10.00 1,600.00 

1170 2150199000 265 PZA EL ECONOMISTA SEPTIEMBRE 17.00 4,505.00 

1180 2150199000 152 PZA REPORTE INDIGO SEPTIEMBRE 12.00 1,824.00 

1190 2150199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO SEPTIEMBRE 12.00 2,580.00 

PZA LA RAZÓN SEPTIEMBRE 12.00 1,380.00 

PZA DIARIO IMAGEN SEPTIEMBRE 10.00 850.00 

PZA UNO MÁS UNO SEPTIEMBRE 5.00 350.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, C IUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 . CuauhtemDc CDMX 06080, MX. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl ción P. Unitario lm orte Total 

1230 2150199000 15 PZA PROCESO SEPTIEMBRE 80.00 1,200.00 

1240 2 150199000 15 PZA NEXOS SEPTIEMBRE 75.00 1,125.00 

1250 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES SEPTIEMBRE 90.00 1,350.00 

1260 2150199000 30 PZA VÉRTIGO SEPTIEMBRE 55.00 1,650.00 

1270 2150199000 300 PZA EXCÉLSIOR OCTUBRE 
OBSERVACIONES 

22.00 6,600.00 

1280 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL OCTUBRE 22.00 9,240.00 

1290 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO OCTUBRE 12.00 1,440.00 

1300 2150199000 120 PZA LA PRENSA OCTUBRE 12.00 1,440.00 

1310 2150199000 100 PZA OVACIONES OCTUBRE 9.00 900.00 

1320 2150199000 350 PZA LA JORNADA OCTUBRE 12.00 4,200.00 

1330 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO OCTUBRE 12.00 3,360.00 

1340 2150199000 310 PZA MILENIO DIARIO OCTUBRE 17.00 5,270.00 

1350 2150199000 200 PZA CRÓNICA OCTUBRE 12.00 2,400.00 

140 PZA REFORMA OCTUBRE 35.00 11 ,900.00 

PZA EL GRÁFICO OCTUBRE 10.00 1.600.00 

CONTINUA 
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PODE.A: JUCMCIAL Df. U í[OE.N.a,(ION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA Pll 10 SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, O.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

soo1 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. 1 AVENIDA COYOACAN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 0310010000000000, 00000000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/0412024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/01 612024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P. Unitario lm orte Total 
1380 2150199000 265 PZA EL ECONOMISTA OCTUBRE 17.00 4.505.00 

1390 2150199000 152 PZA REPORTE ÍNDIGO OCTUBRE 12.00 1,824.00 

1400 2150199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO OCTUBRE 12.00 2,580.00 

1410 2150199000 115 PZA LA RAZÓN OCTUBRE 12.00 1,380.00 

1420 2150199000 85 PZA DIARIO IMAGEN OCTUBRE 10.00 850.00 

1430 2150199000 70 PZA UNO MÁS UNO OCTUBRE 5.00 350.00 

1440 2150199000 15 PZA PROCESO OCTUBRE 80.00 1,200.00 

1450 2150199000 15 PZA NEXOS OCTUBRE 75.00 1,125.00 

1460 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES OCTUBRE 90.00 1.350.00 

1470 2150199000 30 PZA VÉRTIGO OCTUBRE 55.00 1,650.00 

1480 2150199000 300 PZA EXCÉLSIOR NOVIEMBRE 22.00 6,600.00 
OBSERVACIONES 

1490 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL NOVIEMBRE 22.00 9,240.00 

1500 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO NOVIEMBRE 12.00 1,440.00 

1?n PZA LA PRENSA NOVIEMBRE 12.00 1,440.00 

PZA OVACIONES NOVIEMBRE 9.00 900.00 

PZA LA JORNADA NOVIEMBRE 12.00 4,200.00 

CONTINUA 
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PQOE.I{ JUDICIAL D E. LA F[DE.kA( ION 
~ í'~f t.1., 1-YlE l,E .1J:';J1,;'A t;E V, UA.; ~.:,.-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

s 001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 0310010000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 . Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

1540 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO NOVIEMBRE 12.00 3,360.00 

1550 2150199000 310 PZA MILENIO DIARIO NOVIEMBRE 17.00 5,270.00 

1560 2150199000 200 PZA CRÓNICA NOVIEMBRE 12.00 2,400.00 

1570 2150199000 340 PZA REFORMA NOVIEMBRE 35.00 11 ,900.00 

1580 2150199000 160 PZA EL GRÁFICO NOVIEMBRE 10.00 1,600.00 

1590 2150199000 265 PZA EL ECONOMISTA NOVIEMBRE 17.00 4,505.00 

1600 2150199000 152 PZA REPORTE ÍNDIGO NOVIEMBRE 12.00 1,824.00 

1610 2150199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO NOVIEMBRE 12.00 2,580.00 

1620 2150199000 115 PZA LA RAZÓN NOVIEMBRE 12.00 1,380. 00 

1630 2150199000 85 PZA DIARIO IMAGEN NOVIEMBRE 10.00 850.00 

1640 2150199000 70 PZA UNO MÁS UNO NOVIEMBRE 5.00 350.00 

1650 2150199000 15 PZA PROCESO NOVIEMBRE 80.00 1,200.00 

1660 2150199000 15 PZA NEXOS NOVIEMBRE 75.00 1,125.00 

1670 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES NOVIEMBRE 90.00 1,350.00 

?..A VÉRTIGO NOVIEMBRE 55.00 1,650.00 

?..A EXCÉLSIOR DICIEMBRE 22.00 6,600.00 
OBSERVACIONES 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-lOOOEXT. 5704 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACÁN NO. 1617 TORRE D P.B. 2, COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 . Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrl ción P. Unitario lm orte Total 

1700 2150199000 420 PZA EL UNIVERSAL DICIEMBRE 22.00 9,240.00 

1710 2150199000 120 PZA EL SOL DE MÉXICO DICIEMBRE 12.00 1.440.00 

1720 2150199000 120 PZA LA PRENSA DICIEMBRE 12.00 1,440.00 

1730 2150199000 100 PZA OVACIONES DICIEMBRE 9.00 900.00 

1740 2150199000 350 PZA LA JORNADA DICIEMBRE 12.00 4,200.00 

1750 2150199000 280 PZA EL FINANCIERO DICIEMBRE 12.00 3,360.00 

1760 2150199000 310 PZA MILENIO DIARIO DICIEMBRE 17.00 5,270.00 

1770 2150199000 200 PZA CRÓNICA DICIEMBRE 12.00 2,400.00 

1780 2150199000 340 PZA REFORMA DICIEMBRE 35.00 11 ,900.00 

1790 2150199000 160 PZA EL GRÁFICO DICIEMBRE 10.00 1,600.00 

1800 2150199000 265 PZA EL ECONOMISTA DICIEMBRE 17.00 4,505.00 

1810 2150199000 152 PZA REPORTE iNDIGO DICIEMBRE 12.00 1,824.00 

1820 2150199000 215 PZA EL HERALDO DE MÉXICO DICIEMBRE 12.00 2.580.00 

1830 2150199000 115 PZA LA RAZÓN DICIEMBRE 12.00 1,380.00 

PZA DIARIO IMAGEN DICIEMBRE 10.00 850.00 

PZA UNO MÁS UNO DICIEMBRE 5.00 350.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO CP. 06000 MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO O F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240118 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERC IALIZADORA DE MEDIOS IMPRESOS AGUILAR, S.A. DE C.V. / AVENIDA COYOACAN NO. 1617 TORRE D P.B. 2 , COL. DEL VALLE, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MEXICO, 03100 / 0000000000, 00000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16104/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA CPSI/DGRM/016/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8.5 MESES Chimalpopoca # 112 , Cuauhtemoc CDMX 06080, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

1860 2150199000 15 PZA PROCESO DICIEMBRE 80.00 

1870 2150199000 15 PZA NEXOS DICIEMBRE 75.00 

1880 2150199000 15 PZA LETRAS LIBRES DICIEMBRE 90.00 

1890 2150199000 30 PZA VÉRTIGO DICIEMBRE 55.00 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. TOTAL 

LIC. LUIS F TRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

MTRA. GAB EL ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

1,200.00 

1,125.00 

1,350.00 

1,650.00 

553,746.00 
553,746.00 



.• L.ii Suprern.a Cono de Justic:Q de b Nacion. en lo sucosNo usuprern:1 Cone", por conducto de su ropreuo1an10 p.1ra k>s efc,clos de esto .,"rumcnto manifiesta que: 
1.1,· Es_. m.uuro or~no 1'001.11ano cel :»~Jer Jt;dioal :R II FedcfitCIOO en teJmnos Je lo :llsoue;10 en \os arnculos 9'6 de 1a Cons14uaon ?cl111ca de ;os Esudos l..hdos Mtmeanos y I f,accion t de la Ley Organ.ca del Poder Judicial de la F~deraCIOM 
1.2.• La pr~~«e ,.orar.1taa on •ea 1zaua me J1,1111e Concuno ?\.bllco St.maoo fue au1011nda oor ia persona bl.ll.lr de II Onecc,on Ge~ral de Recu,sos l.later'<lltS de confofn1dad con lo previslo en los articulas 43 hac:c1on U III y penul1mo panafo 46 4 7 
fracc10n 111 86 'f 144 del . .l.cue1cio General .1e Adrnnrsuacion XIV 2019 del Comt-e de Gobierno y .Acun,,.suac1on de l.l Suprerr.J Con e de! Juuaa de la Naoon de Siete de novielffile de dos ffll ciec,nueve por el que se regulan k>s procedmamos oara la 
adqU1s1c1on a,rend.."\mento admn1s11ae1011 y deS111co1porac1on de b1en.-s 'I !;t contra1act0n de obf3s y prnrac10n de HMC1os reQUe11dos oor IJ S~ram.) Corte de Jusl;c1a de la ~c10n (.Acuerdo Gene,al de .Admn1snaoon XIV20l9 ) 
I.J .• l• 011ec1crc1 Cenera! Je RecU11os r.\ater,a1"!S esta 3cuffadJ para 1u1crib1r el presente wu;uumenlo de r.onfo,:ndad con lo dtspu,..110 ~n los amcdcs 32 lracc1on '< del Re~amento Oq1ar11co en Maten;, de .Adm,r11slrilc1on de ta Svprerna Corte de Ju:;IJcti'I de 
la NJc.on y 11 !ercer parra~o del Acuerno Gcmtra! de Admrntraaon XIV:?019 
U • Para todo 10 rehlcicnaao con el p~senle conlrilto Hfla:a corro su don'tc1llo el ubicado en aveniC.:, Jose Maria P.no Su,uez numero 2 colonia Centro alcald111 Cuauh1emoc codlgo pos!al 06050 Ouoad de Me)UCO 
1.5.• La erogac,on q.,e lrf1'•c• t. p111sent'I! con011lilc1on se ru,zaro con caroo n la partid, 21501. ·,.1ate11:1I de apovo inlorrTiiltwo· en la l.htdad Responsable "7,t] t0945S0010001 • desrano adquts1oon de Penodcos y r~tWs. 
11. • El .. Proveedor'' ma.nlfK!Sl3 ba10 p rotest;, de decir vord:1d, por conduc10 de su representante 'egal que: 
11.1.· Es una per1ona moiat deb1damen1e co11shlU1d.1 bap las leyes mexicanos y cuenla con 111 rnscnpc1on en el Registro Pubttco de Comcrc10 conaspondcenle 
11.2.· Conoce las espec1ficac1one1 lecNCas de los bienu reqJ~11dos por la "Sup,ema Con e· y cuenta con lot elen'enlos tecmcos y c,1pdadad economca necesauos para summstuulos a saostncc1on de esta 
11.3.· A la fecha de adp.Jdicacaon de la presente conirarac,on no se encuenua inhablUado conlorrre a la re~taoon aphcabte a k>li Poae,es Epcu11vo. legislativo 'f Judlc1al de la Federac1on p•1a celebrar con11a1os as1tn1mo no se e-ncuentra en ,,.nguno de los 
st4>Ues1os a que se reierenlo1 amc,a:is 62 tracaones XV y X\4 y 193 del Acuerdo Gene,M de Adm,..s1rac:10n XIV12019 
11.-1,• Conoce y acep1a su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo Gene,al de Adrnn,strac.on XIVf2019 
11.5.• Para todo lo 1elacionado con el p1esen1e contra10. ser'lela como su d0tnc1No el 1ndcaúo en la caffllola del presente instrumento en el apart11do <N!no,nnado ·P,ov.!edor· 
111.- La "Supremo) Con c .. y cl " Proveedor", a quienes de manor.s con1un1a se les idonlíltc.sr3 como bs " P,1nes" decbrnn que: 
11.1.• Rec;onocen rn&.amenle la ~•sol\3hdad µldtca con 11 que corrparecen a la ce-lebración del presente ffllrumento y ma1111ies1an que !odas las com.m1cac1ones tJJe se reailcen entre ellas se dngM"an a los domclllos tndrcados en las declaraaoncs 1 4 y 
11 5 de este lflSlrumef'IO 
11.2.• Las 'Partes· recono<:en q.1e l;I carart.ia del p,esen1c contralo forrni.l parte 10legi\nte del p,esenre 1n11rumen10 conuactoal 
IU.3, • Conocen el alcance y contenido del prese:n1e co1111a10 por lo que esian d~ acuerdo en 1ome1erse a las Sl!1Jl!nle, 

CLAUSULAS 

Pnnwtr.1. Condiciones genor:1lo, . El -Proveedor· se cormromele • proporc,onar los bienes descn1ris ,m elPfesenle 1n1trumenlo con las ca1acter,sbeas. c•hdad 'f canudad so~alada 'f a respe1a1 en 1000 momenlo el objeto precio plazo ga11mt1as y cond:aones 
de pago señaiadot en el presenle 1rsllumen10 coniraclual <banle y has1,3 el currp6mento IOtll de esle ac~rdo de volinlades as1 como ra garanha y los plazos de susr:UuclOO M :Os bienes 
Segund.a. Monl o del contrato. El n,onto ael presence contrato es por la c-anhdad max1ma de S553.894 00 fqU1nientos c1ncuent3 y 1res IN ochoClenios noverta y cuatro pesos n10ned.1 nacional}. no aplrca l mpueslo al V,11of Agregado equrvalente 
(Las Partes cDm.-,enen que lo$ p11c1os ,aco,audos ftn al oresenta c=mr,aro se mante11aran ,,,mes has/a su lotaUerm,nac,on /El pago señ;,lado en la p,ennte clo~ula cubre el 1otal de tos blcnea contratados por Jo cual la ·Suprema Cor1e• no llene obhgaclOO de 
cubnr n1ngun 1mpo1te adc10nal ; 
Tercer.). Requisitos y form.1 de pago, {La S;.1prema C:n11t p~.ir:i al "rovttd« gf fc1tm porc,er:o; ael mOt'f:J se/ta -~do en la eJ.usu/a Seg.u,da COf"lra M":Tega .::J1t los ,bienes} ;:Mtrí1ta:10!J y rec,b,dcs a •m•rs sail~fac1:,on de .'a Supr1tma Corte J Pam efectos 
fiscale-s o!I -P10Yéédof. debera prnen1ar el o k>s Coffl)fob111n1u Fiscales Orgilales por lncernet (CFOI) respectl\tos • nont>re de la ·suprema Cone con Regisuo Federal óe Contr1buyen1es SCJ9S02046P5 sej¡U\ consl• •n la c,eclJta de 1den11fic■c16n fiscal 
expedida por el Se-tvlCIO de Admr11511acr0n Tubuuma 1ndc3ndo el dortlclhO se"31ado en la declaraaon 1 , de es:e 1nsUU1nento y dem.u rttpslfos hcales a que haya ligar 
Partt que ?(OCed3 el pago, {eV/3/ 'Admn1st,arior· t -l.im n,suiJdota J def conuoto debera entregar a la 1nsuutc1a counpomie111e copm dt:I lf'lStrumento conttac1ual y copia del docume-nto rn,edan1a el cual fueron entregado• los bienes a entera sa1islacct0n de la 
·sup1ema Cm1e· 
Cu:1na. l ugardo enlntga de k>t bienes. El P1oveedo1· debe en1regar tos bienes en la Dlrecc10n Genernl de Comu11cac.OO Social con sede en Ch1malpopocn numero 112. esquma calle 5 de Febrero, colOr-.a Cenuo Alcaldia Cu.1uhtemoc c~diyo posiat 
06030 Crudad de Meuco 
En vinu::1 de que no es permillda la onlrada a personas ex\ernas en ese horano personal del area de u1cesis informauva de ta Oueccion General de Com.J,..caoon SooaJ. rec1bM',1 los e,eO,,,ares en el esaac,onament'o del edlficro de S de Febfero 
lunes a domngo y dias lesllvos 1 
Pmner e1w10 Ousde las 02 40 AM 
Se~do envio A mis tardar a las 5 00 AJA (en Ylllud de que nlgunos medios pub6can a mas larde que de las 02 40) 
Otspon.blidad de un mensa,ero en caso de "'ncr una sok1tud emer!}!:nte de peno<icos o ieY~las (lo que no 1epresentarla lrJltaCla1 en las cantidades conl1a1adas). 
Ou.nt.1. V.gene~ del contrato y lach.1 de entrega de k>s bienes. 
8 5 meses (del 16 de ;tbnl al JI de dlc1ertbe de 2024) Prn• com.mrcaoon con (JJfen odmnistre el contuuo No se debera exceder la canlldad fT\l11ma de blenns áatados 
La '4tcha cJt? entrega de los btencs paeladJ en este ccntrato urKcarrenle podfa ser prorrogadil por causas pl~amente JJSllficadas p,evm presen1.xrón de la sok11Ud respec1v11 ml111mo 8 dlas h11bdes preYI05 al 1e11r.no de es1a por parle del "'Pr~eedor y su 
aceplacion por pnne de la -suprema Cone·. En caso de q.io In entrega de los bienes. mnhmn de esle 1ns1rume11lo contmctual no sea po51bl~ por cnusas Imputables a la ·supr.!IM Corte es1a 10 ,enNzara en la fl!Chil que por ncnlo le senale ¡ei,la] ·AtJnwlls lrodor· 
/ .ldm,rMst·radora J del contrato al ~Pfoveedor·. 
Sex1a, Pi:nas corwenciona~s. Lu ~nas con-,encíooaW!s scttán dehermnadu por- la ~up,ema Corte· en h.-,c;10n del Wlcunl)•meNo decretado conforme lo sigu1enle 
En caso de inctmplmiento do las responsabtkd.1des. ohllgacones. en1reg,1bW:s. act1\ltdades. plazcs de entrega o bien, no se h ay,n reabtdo a encera sa1istacc1on 11 ·Suprema Conc poda apite,, i.ww pena convencional hula poi el to•.._ (dez po, ttenlo ) del 
monlO que corresponcb al valor de los bienes (sin inclllr IVA). que no se hayan ontregaoo o bien. no se hayan recibido a entera sat1Sfacc1on de ca ·suprema Corte~. 
En cnso de que no H Olorgue p,ó,roga al -P,oveedor· res pecio al curnp•mento en los ptnzos establectdos en et con1r1110 se ap~cara una pena convenaonal por 1111a1os que lt sean imputabtes en la enlleg.."l de k>s benes eqwvalento al monto qut, resulte do 
apltca, el 1 por oento) por cada dja naluro~s a la canudad QUt: 11T1)or1.en lo• bienes pendientes de ent1ega y no pocUn e.tceder del JO~lt (lremta por ciento) del monlo total del conuato . sm 1oclu11 el l!1lJuesto al Valor Agregado 
De 1t:itesl111ocur,...mento parcial la pena se •JUSlara proporoonalmente al pofcenta,e incumplido 
51 las penas convencionales rebasan el porcenta,e ser\alado anlenormente. se po<i'a nc1a, fl procedmenlo de resasion del contrato 
Lu penas podrM <h!Jteonca~e dt los montos pend'entes de cubnr por parte de la -Suprema Corte-al ·Proveedo,~y. de.ser ne.cesario.1,vesando 1u monto a la TeSOferu de la 'Suprema Corte· 
(La, P9nas 1:onvenc-10nafes tamb,.,. podran l'lacene efacnva, mediante /,u gari1ntfas otorgadas J 
Sop11ma. Gat:.lntia do cumplimiento. De conlorn1dad con lo establecido en el art iculo 169 lracoo11 11 . cuarto oarr•fo_ del Acuerdo General de Admrns!Jaaon XIV/2019 se exceptua la p,ese11u1c10n de la !lanza que garantice el culTl)limento del contmto, k)da 
voz que el monto del presente con1ra10 no excede la caiurdad do 7,500 UMAS )' olpagoaordBliumi en 111 tot:Jlidaddtt monera post•n01 ola entr!r,a de 'o, b1er.es 
Oc1;wa. P.1gos en exceso. Tra1andose de pngos en exceso que haya recibido el Ptoveedor-, esie de~r.1 re111tegra1 las cantidades pagadas en ncno. mas los intereses aue se cakuta,an conforme a una lasa que sera igual a la estab'4!ctda en el Códgo 
Fiscal de la Federac10n y la Ley de Ingresos de la Federac.on. como s1 se tratara del supueslo de pro,roga para el pago de aediios hcales Los cargos se calc!.Aa,an sobre las callttdades pagadas e.n exceso.,, cada caso y se COff1>Ul•ran por d1as nalura~s. 
desde la fecha del pago al '"Proveedor· hasta la f.teha ~ se pongan efec•vameNe In cnl'ltu!ad~ a dspoSicion de la '"Suprema Con• . 
Novona. Propiedad witelectunl El -Proveedor· 11su111t! totalmente ca 1espor~11b11ídad p1u11 el caso de q.ie al proveer los brenes, ob1tto de es1e conlralo, 1nl11n1a derechos de p(optedad 111111lec1ual y por lo tat"ll:o •bera a la ·suprema Corte· IÑ cualquler 
responsablidad de carl\cter CIVIi penal fiscal de propiedad 1nduslr1al o de cu&lquler olra 1ndole 
Aa1numo. s.: pr1teisa que esta prohibida cunlquler reoro00Cc1on paroal o 10101, o uso dstinco 111 autonz:adn de b documentación proporc.onada por la ·suprema Corle· con n-at1vo de ta adq.11sicl0n de bumes ob¡eto del presente contrnto 
Anee cualQwer U$O tndebida de m.ileual y'o infotmacKK'I. o de los ,esu1tan1u del procedm ento. la -supem¡ Corte· po<t.t e,e,ce• las acc.ones legales conwcenies por lo que el Proveedor~ es ruponsable en su 1otaildad de l.ls reclamaciones que. en su caso. 
se elec1~n res~cto de Jos derechos de propteoad 1n1ei,eccual u 01ro derecho inheren1e a etla 
El ·Provet'!dor·, 1nancfiHta na encontrarse en ncno,uno de los supues1os de ,nfracaonH prev.alas en lo Ley Federal del Derecho de AulOf' ylo Ley Federdl de Pro1ecoórl a ta Proptedad kld.Js111al 
Oecma, lnc1 is1oncb de rel.lción lobor31. la1 pe1sonas que mtervengan p.,ra la reaizaclOO del ob¡e10 del contrato que para el erecto H suscnba serán personal que !abo1a para t i Proveedor· por lo qt•• de mnguna manen, ex1s111a relac1on labornl enu~ este 
y la Suprema Corte·. 
Se111 responsabrhtad del -Proveedot cumplr con tu obligac,onn que a cargo de los patronu Hlablecen las disposacaones que reg.Aan el SAT INFONftVIT IMSS y las conterr1)1adas en la Ley Federal del TrabaJQ. por tanto . responde,& de las recl8rmc1ones 
•dn'll'IISlratlvas y ~c,os de cuak~aer oidf!n que <icho pe1sonal p,esente en su conba o dft la Suprema Corte de Jusr.c1a de b Nacion El g::is10 c,Je 1..,...QUe etcumptimen10 de 1111as oblig¡,ciones corren\ a cargo del "'Proveedor- qoe ser.t el ut1co respontable 
de bs obligac10nes adqumdas con su peuonal 
La ~ iprem.i Con e de Jusnc1a de la Nac1on Hl,uJ faclilada pa,a 1equem al ·Proveedor- 1M con1)1obantes de pago de lns cuotas al SAT, INFONAvtT e IMSS 
En caso de que el pe11onal que labora para el ~Proveedor ya sea de manera mdMdual o colecha, e¡ecu!en o pretendan e¡ecutar alguna reclnmacion adrnmst1n11v;, o ;.i1c10 en contra de la Suprema Coite de Jusl~1a de la N.1c16n. el "Provee do,- deberá retmolsar 
la tota!dad do bs gastos que erogue la Suprerna Corte de Jusi.c1a de la Nación con mobvo de las demandas insrauradils por concepto de traslo1do ~alcas hOspedil,e 11ansponac1ón, ali rnenlos y dem.i1 1nhe,en1es cou el fin de acredilar ame la autoridad 
co"l)elenle ~ no ensle rel!ic,on &abo,al algl.lna con licho pe1aonal y deslindar• la Superna Co,te de JuSbCaa de b Nac1011 de cuakµer bpo de res.ponsabd1cbd en ese sentido 
El tlll)Ol'te de loa 1efendos gasios que 15ega1an a ocasionar poeta ser dedlc1do po, la Sup,tma C0r1e de Jutloa de ta NaclOO de bs Comprobantes Fiscates Otg1tales generados por Internet (CFOf) que so encueni:ren perd,en:es de P390 11idepeodlenteme:n1e 
de tas .-cc10nes 1eg,,1es que se J)U(tloran oiorcer 
Oecima Primera, Subcontral.,c lón . La ·Suprf"rna Corte' rnan1fiesta que no acept¡uá la subcon1tatac10n p;u a el cumplirnento oal obJelo de es1a contratac10n Pnra los efectos de Hl3 con1ra1ac1ón. se en11ende por ,ubcon1ra1ac10n el acto meáanli! el cual el 
·Ptoveedor· encomeinda a otra per50na fis1ca o pridica la e,ecuc1ó11 p1uc.al o total del ollt9to del contralO 
Oeclm3 Segunda. Respons.1b1lldad c,v~. EJ PJoyeedof' rnpondera por los da~os c:p..ie se causen a los btc-nes en posesión o en prop.odad de la -supiema Con e con mohYO del cunl)llr111ento 111 objeto de este oontfiltO. aun cuando no Hasta negligoncm La 
reparaoon del daf\o C00$1Slira • eSecc1on de la Suprema COfte • en el res111blec1menco de la sr1uac1on anlc-nor cuando elo sea po11b6e o en el pago de daños y pe1!UIC10S con 1ndependenaa de eiercet tas acctOneS legales a (f.le" haya ~r 
Oecirna Tercera. ln lrnnsmisib1lid:1d de bs dcrochos y obligaciones donvados del presenlo contr.110, El Proveedo, no poGa ced,,,.r wavar. ttanslem o afectar ba,10 cuafquler 11tulo parc13I o 101alme111e a lavor de olra persona fisK:a o moral k,s derechos 
y obi:911c10nes qu11 denven del presente conua10 con eJtcepclQn de los derechos de cobro con autorizaelOn p1"1v1a y upresa de la 'Suprema Corte· . 
Docma Cuarta. Ool fomento .11 13 transparencia y confidcnci;ihdad. Lts ·Piu les· reconocen qu..i la 111!011nack)n conle111da en el pieunle conlrato y. en su caso, 101 entregablet que se generen podran ser tuscepllbles de clas1lca11e como reservados 'JIO 
confidencia~s en térrnnos de los articulas 106 113 y 116 dt 1.1 Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica as, como 96. 110 y 11 J. de la Ley Federnl de Transparencia y Acceso a la lnfo,maclC)n Pub•ca 
Et -Proveedor' se obloa a no rnlmr acciones (J.le coflY)l'ometan la se~ldad de las in•llllaoones de la 'Suprema Corte· o pongan en nesgo ta mtegndad de su personal, asl como abs1enerse conforme II lis cisposie,ones apf.cabtes de dar a conocer por 
cuakµer ~dio• cµen no tenga ~echo. documentos. reg,slros. ,mágenes cons1anaas eSladisacas. 1eportes o cualquter 01ra 1nlornacl0n ctas1le3da como reservada o confidanc1ail de la que tenga conocunento en e,erc.c:10 y con mo11vo de la ad(JJJs1clOn de 
los btenas 
los bienes entregado, total o parc1l'lhren1e es~c1ftcac1ones 'f en general lo mforrnac1on que se encuemre en el k.tgor dO su onueoa o que $e hubiesen entra ya do al Proveedor· para currp~r con el ob,eto del presente contrato son pfopiedad de In ·Suprema 
Corte por lo que di ·P,oveector· H obll:ga n devolver a la ·SUJ)!enWI Corte· el malenal que se le hubiese proporcionado 1111 corro el nvuenal que llegue a re.1bzar ollltyándose a ab,tenersa de 1eproduc1rlos en medio elecll'Or'NCO o lis1co 
Oecm.a Quinta. Rnc1Sion del contra lo. Las ·P:111es- acep!M ~ la Suprema Corte · poO'• resc1ndlf de manera uni!ate111I el p,esenlti contn110 §111 ~ medie dedar.1c1on pdic1al en caso de que el -Proveedor- de)'i! de cumpflr cualesque,a de las obllg.1c1011es 
qoe .1Slffle en es1e concnuo por causas que la sean lt1"pAable.s o bien. en caso de ser obpMo de cntJa,go huetja estal:tda a>ncUl'SO mercantil o •quidac1on 
Antes de decla,ar la rucesKln UI ·Suprema Corte' norJicara por esenio las causas de rec•16n al ·Pr~eedor- en su dornc1lllo señalado ffl la declaraobn 115 de es1e instrumento. piacbCandose la dligenc,a de no11ficacion con i. persona que se encuen11e en et 
lugar 010,gandolo un plazo de cinco dlas hoblles parn que ma111fies1e lo que a 1u der~ho convenga, anexe los documentos que estime conveniences y aporte en su caso, bs pruebas ~o esbme pertmentos 
Vttnc1do ese pla.ro el órgano con1)elenle de 11'1 Suprema Corle' dctermnma 1ob1e la procedencia de la resc,s,611 lo que H co1runrcnra mi '"Proveedor· en su domtc1•0 señalado en la declamc.On ll 5 de 11!!11& 1ns1mmenco Serftn causas de 1escs1on del presente 
,nslrunwn10 coniractual tas s1uurentes • 1) S1 el ·Prove~oo,· 1uspende la 1tn1rega de los tkenes senalados e-n la cláusula Pnmera del J)(tsl?nle conllafO 2) S. el ·Proveedor" n1curre en falsedad lotal o parcial respecto de lo 1ntormac1on J>f'Oporc1onad11 pa1a la 
celebraoon det presente contrato J) En general por et mc:un1)1innnto po, parte del ·ProvudOr ,1 cualHq1.al!,a de las otxigac1ones derivadas del ptesente conuato. 
Dkm.J Sexta. Supuestos de tennlnacion del con trato dNersos a 13 rescis,on , El conuato podra darse por lermnaúo al currpltme111arse su obje:10 obten de rmne,a an1JC1pada cuando ettslan causas µsbficadas de orden pub,co o de 1nteres ge:ne18' en 
termnos de lo preYISlo en los 11111culos 153 154 155 y 156 del Acuerdo General de Admr111tracron XIV/2019 
Docm;, Séplma. Suspc!ns10n lomporal dol conlr;ito Laa -Parle,- acuerdiln que la "Suprema Corte· pndra. en cuak¡u,e, momenlo suspender teri1)0ralmente, en lodo o en parle el ob1e10 ma1en,l de esta contra10. por causas JU$11ficad8s. sin que ello 1111)kque 
su 1ermn11c1on dellrw11va y, por tanto el presente contrato po<i'a contmua, produc,emJo todos sus efecto, legales una \fez desaparecidas las caust1s que mot1varo11 cicha suspention El µ(ocedlmento de suspens1on se regr& por lo dlsP4,1tslO en el ¡utlculo 150 
del Acue,do General de Adm111a1naon XJV/2010 
Oecwna Ocl~a. Moddicacion del conlrato. Las condcionn pactadas en el presente ,n .. ~nlo po<i"án sero1>,e10 de modiicaaon en 1e1mnos de lopevislO en los artlculos 13, lracaon XXII y l.t8. fracc.O... l. del Acuefdo Generafde Adt1'1flfstrac10n XJVf2019 
Oecma Novena. Vic10s Ocutt:os. El ~roveedol· ~eda ob,gado ante b ·suprema Cone a respondet" de los defectos y victos ocuros de la caldad de los brt"nes. IISI como de cual"-"er oira responsabdldad en que hubiere 1ncd'11do. 1tn los 1ermnos de la 
le!}ISIIIICIÓn apicable 
V~osima. Admin istrador del con Ira to. La •suprema Cone· designa a la pe1soll8 111ula1 de la Coord111ac1ón Admnistratrvs de la 011occión General de Corru111cación Social de la "Suprema" Corte como -Admn1strador· (-Admn1sttadora·1 ~I presen1e contuuo. 
tp~n 1uperv1sari !IU estncto cump•menlo en consecuencia debe1íl revisar e tnspecaonar las acb\lt~des que desefTl)ehe el ·Proveedor". asl como gwa r bs instrucciones quo considere oportun.is y venncar que bs bienes, ob¡e10 de es\e contralo, cumplan 
con las especificaaones sel\aladas en el pesen.le instrumento 
La peoona Tilotar de la Oweco6n General de CoflU'IICaclOn Socral de la ·suprema COfle· podril susih■r (aU a lal "Admnistrador' r Adm,t'llsFadord J del conllato. lo que informar• pcH esc,•o al ·Proveedor", 
Vigésima Pnmora. Resok.tcion do controversias. Para efecto de la 1nterpelac1Ón y cu"1)imenlo de lo eslputado en este msrumenco el ·Proveedor' se somete Hptesamenle !I las deasiones del Tnbu'lal Pleno de '3 ·suprema Corte· renunciando en forma 
e1tpresa a cualqu1e1 o!Jo fuero que, en razon de su dom c1io o vecindad, 1e11ua o llegare a tene1, de conformdad can lo lndcado en el artk:ulo 11 fmccion XXII, de la Ley Ofga,,.ca del Podet Judicial de la Federación 
las "Partes" acuerdan q.ie cualqulCr not1íicac16n que tengan que realzan e de una parte a otra, se 1ea~zor1 por eicnto en et darric1Uo que respecllvamenle han sena!ado en las declaraciones 1 4 y 11 5 . de oste lnstrunieNo 
Vigesima Segunda. LegtSl.acion aplicable. El acUOfdo de vok.w11ades p,-av,slD en esle 1nsuurnento coneractual se nye por lo dispuesto en la Const1tuc1on Pohllca de los Es1ados Unidos Me1t1c;,nos el Regtamen10 Orgánico en Malena de Adm111s1raa6n de la 
Suprema Corte de Juslicsa de la NaclOfl el Acue,do General de Adm111stracion XJV/2019 y en lo no prev1110 en es1os po, el Codigo CIV~ Federal, el Codigo Federal de Ptocedrmentos Critlea '3 Ley Gener.a' de Prolección de Datos PersOMles en Poaos10n de 
Suietos Obigados. la ley Federal de Presupue$IO y Responsablldad Hacenda na la ley General de Responsa~ Admnrstralfvas y la ley Federal de Pnx:echmenlo Admni&trallvo en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR .. 

N29-ELIMINADO 6 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
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23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 

 
25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 

 
26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 

28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
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para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 

 
29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022 
 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



